RES. 636/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007115, Ent. N° 180/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ejecución de las obras de construcción de hasta 56 viviendas para realojos del asentamiento Isla de Gaspar del Departamento de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4520/2016 de fecha 5.10.16. se adjudicó la construcción de 56 viviendas para realojos del asentamiento Isla de Gaspar, a la firma Lejacir S.A., por la suma de $ 99:659.572; 
 2)  que por Resolución Nº 4038/16 de fecha 16.11.16 este Tribunal resolvió observar el gasto por no estar dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas;
 3) que en la oportunidad se reiteró el gasto por Resolución del Intendente Nº 5877/16 de fecha 19.12.16,  señalando que no se trata de una construcción de viviendas que se ofrecen a terceros para su compra sin de la necesidad de disponer de nuevas viviendas para procurar a quienes son realojados al erradicar un asentamiento precario insalubre; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  
2) que las normas que asignan competencia al Ministerio de Vivienda y otros organismos estatales en la construcción de viviendas con recursos propios no distinguen en la finalidad de las mismas, sin perjuicio de la promoción o de las políticas en relación a las mismas de cada Gobierno Departamental, por lo que se mantiene incambiada la circunstancia de índole legal que ameritó la observación de fecha  16.11.16;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1. Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 16.11.16.;
1. Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo; y
1. Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en sesión de  fecha 16 de noviembre de 2016, el procedimiento original  de la Licitación Pública Nº 308183/1 para la  ejecución de las obras de construcción de viviendas para realojos del asentamiento Isla de Gaspar.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 16/11/2016, ni en el hecho de mantenerla en esta oportunidad. 
En efecto, la observación se basa en el entendido que no se encuentra dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas. Pero este caso, la mera construcción de viviendas no es la actividad ni el objetivo principal. Por el contrario, el objetivo es realojar a personas que habitan en asentamientos precarios insalubres. Justamente, es competencia del Gobierno Departamental velar por las condiciones sanitarias de sus habitantes (indicado al menos en el artículo 275 numeral 9 de la Constitución). Considero así que incluir este caso en la afirmación genérica (y correcta) de que los Gobiernos Departamentales no pueden construir viviendas, es desacertada. 
Por  lo  expuesto, he votado  en  forma  discorde la Resolución de este expediente.”
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